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LA. PRIMA. DE ·E~USIÓ.N·:FlJADA POR.·Lt. ADMJ~IS'fRAP&•i ·p'ARA UNA Al\!• 

. PLJACTÓN D·E .. ACCI0NES, ACORDADA POR UNA SocrEDi\D, ··EST.~ SUJETA 

AL,lMPUE$TO _:AUKQYE ACUERI!!! TA-:\!)?Ij:·~· ):p-r:.(:rGJRi.'A> Y, POR coN•-
, . ' - :·! 1 • • • 1. 1 . h 11 ~. 1.. . . . 1 • ' • ) 

SIGUIENTE, NO LA .SATISFACAN !.OS ACCIONISTAS SUSCRIPTORES . 
• 1 • 

1 
....... • 1 • • • • 

''• • 1 "': 

;:-Antecedentes·: ~con feéha·8 de júlú· de 1953, cierta Sociedad Anó­
riiina ~coi·aá' Ía a:mtJ!i'áci6il de 'su ca-pital, 'emitiendo 20.000 acciones al 
t_ipq de la par, tpás la_ cantidad de.l.485 p~se~a~1 ~n.~. en ~~mcep'to ¿¿ 
pri~a 9~ _emisión., fijó;!<~; Dirección G~neral ~~e C,:,cmtr~buciones_ ~~ :1~-é-­
gimen de:Empresas a. cada una de aquéllas. 
! ·'La a-ntedicha escritura fué modificada por otra otorgada pocos días 

despu'és, :el1 16 del inisi;io ni di, •e~1 ia qu;.::· .. s:e decía. que,·. sribsana~1dó· 
la anterior, se modificaba el acuerdo de trn\'si'ó¡{ eú el sentido ele que­
el importe de la prima de emisión no sería de cuenta de los accionis­
tas' suscriptores; y ambos documentos fueron presentados en la Ofi· 
cina liquidadora al efecto de la exacción ele! impuesto de Derechos 
reales, siendo girada la liquidación sobre la base del valor nominal­
de las acciones más la prima de amortización e importando la liquÍ· 
dación más de 200.000 pesetas. 
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· :· Lá E·ntidad · emi~oi:a··entabló recurso, ·y requerido· el diCtat~~J 
del liquidador, éste informó justificando Ja inclusión' de la prima 'de 
amortiiación· 'etÍ · Ja· base -liquidable, diciendo· que !á d i.sti ncí(m entre 
capital 'sociar-y patrimonio social implica que las e~isiones con pn­
m~·;ilih.; representat=iv'ás' de !Ja· par'ti'cipációiJI~ae·.los- accionistas eu.las 
reser-Ja:s. sociale!hj:ue·· forinán·. el :pat~imo'nio social, ·en 'la' parte ·c'd­
rrespondie'i-i-te-a:·r;aci~·ácción, :Ya lo satisfagan las accion!stas en el n1o" 
mento <k l'a suscripcion;'ya·ló haga la Sociedad por cuenb üe aqué~ 
llós: con carg6-a Jas'res·etvas¡ !étiaitdo la emisión. -s~··J-iace cbn;· caráÜ~l­
preferente para Jos antiguos accionistas ; siéiid·o 'i-'ridúdable)·áñad~ ~~j 
illfotrÍi.é; que· ~u importe debe de estar sujetó ái Ín{puesio poi·f~ misma 
rúó'n. crue lc:i. \:slá 'Í.'nh'nd¿ !sE:=: trata de' fa emisióil' de -va]ore's iriobilía~ 
ri.ós'/J}tÍdto;qU't ei artkuio ·s_.P,de la 'Ley de' 31 de didembre··de.\946 
iibpone en· toda::i:Jueva ·e'rriisi6n 'de acdones ''el desembolso ·d~ sti va·JO~ 
nominal· m3s ]tf'!'>arte ptoporcionál ;de reservas· 1mpütable a ~ada úiii¡j­
constituída·pdr lri p·rima fijada directamente por.Ia Empresa o por'-i~ 
:l\oministrati6ht;e: · ._,. ·· :·.' · · · 

i·; 1 'Eh'-~1~ h~~·üe)de?itl't:gac'ione~;·ía 'reéu:r~eñ'te ápo\'ó :la .impugba.ció'ñ7 
ei1')piiib'éf't~r'inin'ó', ·éú:'fá Írl~~istericia' a·e tran-s~isión gravable pdr 
ei· !.hi'p~e's~o· ·ei1-H '~~esent~ ci.s'o' :eón· respeció 'á la prima· de _emi ~ióf?'; 
y'iCque' J'a:·Socié'dacl'/ 1,éi~ ·defi-nitiva,_ no adquiere· má~ que el ,;alor J!O: 
iniü~l de ias ~c-ciori_e's eimtiaas; y e'n que por la prÓpia :Ley' de 31 d~ 
dici.embrc~'de 1946-:se'·aútorizó'a ·las Sociedades para dejar dé percib1f 
aicha· prima, ' silr ·qúe puedá mantéúérse la afirmación de que ei 
a'che;a¿ iniciaF;;·.S'iÚJ~~]l.ad? y· aclara~o posteriorni.ent~ por la esc.n­
tura de n:difi~aci·ú~-;~,'r.)Jeda-- gene'rar la· obligación de pago de' dicha 
pri'ina· por"el acl.1oi1ista 'en el caso actual \·; que, en' definitiva, sea 

••• • \- 1 • -- .. .. i • 

Ja'"pidpía Sociedad Ja ·qu'e-'con cargo ·a sus reservas la satisface, 
pue·s l_o-~nico c:e~t? __ es :qu·<¡~~ m!sl!la sólo -~a satisfecho' el·i#Jpuest~ 
po'r:'J\i'rif:l' JI 'deJUtílidades; pre.cisarp'ente'p_or n<(reaiizar .. el' pagó 
dé 'lit' rep~tida ·.p'riirÍa, :y, por añadidura';·dicho' impuesto· no lo ba 
sat:i·sfecho¡ ;la sociedaa· con catgo ~ · r-~~er~~s. ~in o rrecisament~ ·¡m·~ 
p~tándcil_~ a~1a:'cucn~a :de: gastos .~e-ner_ales. . . . - . -. ~­
. : Er 'f'i-ibun::il Provincial' desestimó la· réclamaci6n· furidado en que 
,n e·scl-:tura' de 'Nf'de jÚÍ.ío, co~· ~~s 'tér·1~in'os 'cla'ios ·._/ pr~cisos, jus'-' 
Efíca · Já ''hacc·i6n·:¡il' ·Hecir. que· la~. ac~ion~s s~ ·emiten (y ¡_.'Onen -~n 
diculáción·:k¡ 'tip~'·\]e -~l'_valo~ nominal, más'el importe. de la pri1 
m2., d~·~misrón, r~¡n<que-:colitni ellos sirva de 'nada -'ni el ot¿rgam'ier(~ 
to de ]a escritura de 16• de julio ni el pago de la contribución ae 



860 jU~lSl'.RUDENC.IA SüBRp: EL· l~UESTO 

rtilidades en 24 dd. mismo mes,. puesto que tales actos '.son.' unilate­
rales e intrascendentes para tc:rq:ros. ... . . · . ·· .. . .· . 

Ante· el· T:ribm1al Central· se adujo q~!e· la.· c:scritura···inicial· e~ 
t0t<dmc:uU: ind~caz ]JO~ l,wbcrs\.. ;ot(~rgadn · con· c:viJentc: · c:~traliwi­
tac;iún de funciones, y que ·el ,pa:go de la_ 'contrihuciém de Utilida­
des no. puede ser, calificado de unilateral ·Pür -:lwl.~er ·medwdo, de 
una parte, el cont.ribuyente.,:y; ·de otra, la Admil)istra~ióli ·; y,· so­
bn.: todo, que el artícu·lo 19 del Reglamento-del Impue(>to 'no··pue­
de justificar el tributo sobre nna pnma cuya aportaciúu no se re~(; 

lizó ·en· ningún momento.· . _. : , . , ..... 
. .. La Resolución .. del Centra 1, confirmato.ria ·del ·:a·cut:rdo- inferior; 

empieza por decir que la prima de emisión· tiene· corncí esenciales 
finalidades; por; uua parle. evitar ampliaciones el~ capital inspir<i· 
das cu fines predominantemente especulativos y burs{tti~es y, de 
otra, el deseo de asegurar un mejor control fiscal .spbre ciertas· mo­
dalidades de utilidades que fácilmente ·podrían evadir la-tdbutaci(m. 

Por otro lado, el establecimiento ele: tal prima supone ·et· pro<:u­
rar- el. m¡.tutenimiento.proporcional de las reservas de la,Entidad· emi­
sor~. cuya pnma, ·al._ser renunciada unilateralmente ·en beneficio ex­
<:lusivo ~e sus propios acci~ni,stas, supone, necesariamente, la. disposi­
ción c:n.favor de ellos por ví<~: ·compensatoria de ,tales .reservas. que ellos 
mismos- venían· obligados a constituir.; ·y así han ·,-~nido a· ent~n.' 
derlo fiscalmente. bs leyes· reguladoras· de la, prima de que se tra­
ta, al equipara_rlas, cu.ando no ·se .. c:xigc: el dcsembols? a· los .. sus­
criptores, a bs entregas de beneficios 3 los accionistas,. gravúndo· 
las por ·l.a Tarifa 11 de la ·coutribución de :Utilicbdc.s. · · · . . . . 

Sentada· la precedente docLrina, aiiadc el Triimnal que, c:n reJa, 
eión con el Jmpuesto de Derechos reales, c¡es evidente que generada· 
~oncn:tamente b obligación ·de aportación reglamc:ntar:::t. de: 1~ ,prima 
de emisión, ·supuesta la Orden ministerial· c¡ue fija su c..xigencia, tal 
aportación se produce de -derecho en el 1~reseute .caso .por vía compen­
satoria. ~011 cargo a ·la distribución d. e reser~·as o .. beneficios. que. 
en fa,·or de los accionistas ·aportauk:;, impl.ica- o supone ,lp.·p_revia 
rt:n uncia· por parte· de b·. Suciedaci·a la -e:-<igencia de ;tal . prima:; ele­
mentos sobrados para calificar , dichos actos como ·aportaci~m .y 
girar, en cousecuencia,.la. liquidaci<'m dct Impuesto, como; se ·Ita 
hecho ·ew el' presente recUrSO, en. estricta ap\Ícae,Í(11l· ·de. lOr:preNetlidC? 
~,~los párrafos· 1). ·y . 1 O) del ·artículo '¡g. del._. Reg\amento- ~!el· .Im-

puesto». .. ·r ' r: .·, ·:~ . l .. r •• ... :< ·1 ",; C' 
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-·-El· Tribunal añaih: después que, -sentada la precedente conciu· 
sión, _es· .indifereúte ·entrar en el estudio de la pr~edencia ·de la li­
quidación.eJ;J raz6n·a la exigencia -o no exigencia directa de la prima a 
los acci(mistas suscriptores ; 'cuestión, ·sigue diciendo, «qÚe habría de 
resolvet'se en·· sentido af1rmati vo, dados los términos en qÚe ·apare­
ce redactada la escritura de 8 de julio de 1953, y sin que sus obli~ 
gaciones pueaa11. en'en•arse con-h. escritura d~- 'subsanación o recti· 
ficación- posteriormente: aportada». 

-En. definitiva, ¡n1és, la liquidaciéli- es confirmada.· ¡• 

Co111enéarios: Sentemos, en pnmer ténmno, cou claridad el 
t:nunciado de· lá cuestión. Es este: en e\ c·aso de una ampliación de 
ca¡)ita} de una Sociedad por medio de una 'emisión de acciones con 
la correspondieJJtc priri:w de einisión oficialmente determinada y de­
recho preferente. ·de suscripción a favor de ios accionistas, ¿cuál 
sed. la liquidación procedente por el Impuesto de Derechos·· rea­
les en cuánto ar importe clt~ dicha:· prima en ,.¡ caso de que ésta no 
seá -exigida 'a. Íos: accionistas 'suscriptóres: . ' . 

A este enunciado del problemá tenemos que añadir que· la Ofi­
cina· liquidadoni líquidfl· efectivamente sobre el -valor nominal de 
las acciones más la prinía de' eniísión cOino aportación soci'ál ; pero 
ei1 •Ja'·.Resolución.·del Tribunal, cuya copia tenemos a· la vista, no 
se da :el detalle' de ·la' '!iquidacióú' y no' sabemos, por tanto, qué coiJ-
cepto se· aplicó ::~f importe' dé ctidias primas. · · 
· . •Esta determinación 'del c6n~:épto aplicado liuoiera sido· necesa­
ria p-ara. que este- conieniari·o" fuera· más completo¡. a' fi 11 de analí· 
zar -si· tal printa o ·deseinbólso 'de los socios a favoi·: de la Sociedad 
d~be liquidarse co1~1o (faportaciún1> prüpiamenté diclla: al·)' por ·¡oo; 
confor'me al'apartado ·1) del artícu-lo ·19 del Reglamento, o rí1~s bien 
CC:mO •iCeSÍ6un. al S poi 100, de acuerdo· COn el 'apartado }Í 'dei mis, 
mo precepto: Nosotros nos· abstenemos, en. virtud de esi· determi.! 
Í1oción, de entrar en el problema, y decimos que ha sido .resue-ito 
e-n· la Orden ·de-S, de jnnio ·de 1953-en el sentido de que.el importe 
de }a ·repétida·,.prÍHia 'nO"tflCÍerra' el' COncepto de «CeSÍÓTI,D ,, Sino. e} 
de ·"aporta.ci(-mi i y· añadilnos que esb Orden fué _dictada por el 
Ministerió'· de Hacienda a requerimiento del' mismo Tribunal, el 
cual; en -su -Resoluci6n de 28 dé nov:emhre de 1952, calificó el acto 
cómo «cesión\), pero ·estimando 'que tl' pr.ohlema era :¿e trascenden­
cia ·gei1eral lo elevó a la Superioridad :• Esta resolvió eri dicho sentido. 
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.. ·.: Como. c9mplen_1enlo de este aqteoedenté·, añadimos:, q~ue:::;·tal .. cr(· 
terio fué rati.fi<;:ado. y ·aplicado,. como: era :·obligado,· .t~or,ld-o ·propio 
Tr:ihunal. en su Resolución de.,6 de:abrij: de:.19.54:,·yrq:uc;. .. tanto:~J.a 
alpdida Orden l'Omo esas. dos Resoluciones· baa1 .-sido ·amp\iamenl~ . . . . - ' -- ~ . . - . . . . 

comentadas por nosotros. en los números· de. e:stá · REVIf''fA .. CR;f•r:rc-\ 
DE; DERECHO TmiOBIUAR10J correfipondientes·.a:Jos·. mescs:,de .marzo: 
abril de 1-95A y septiembre-octubre .. de J.956;·.en el: sentido·de·.of:récer~ 
nos serios reparos la califtcación del.. al~dido: .acto·: como. <l'apot:ta~ 
ciónn liquidable .al··l pOI' .100 y no;:como,'cesi.6n: ah-3:•pór,;IO<r,. sin 
perjuicio, claro es, de que el valor nominal de las acciones se liqui­
d~C c;qmo ,'«aportación" <il 1 poi·. 100, o sea, qüc- el .'ad.0. en., taks 
casos· se· .des_dobla. fiscalmente en dos.: uno de ·aportación. ,al:. l.. pot' 
100 sobre·,-_el valor nominal. de las• acciones,;,y: 0lt:o, de ~esióh. :aL3 
por lOO sobre el valor de las primas. de emisión. .¡, .. ,:¡ .. ,.,.!':'1. :(J:· · .• 

: . . Coll).Q 116 parece oportuno .entrar ahnr~., nu<'vame.~1,le ¡e·il,:ej tQiHdl, 

ren,litllnbs;-,ai l'urioso Je~tor a los: cit¡¡_d(is ·· ~'1 ~m¡)J:iQs·.;cqtiíen.Uaü0s·,. 
dan4o pqr suf>uesto que en la .. liquid~\ción a40r:a: discutida. e:L-Jcon~ 
cepto aplicado habrá sido·." el de itaportacif>IiJJ ,a].;,co~ljunto~,dr~L va.lor 
tiofuinal .::·el· d'e.la pr:ima de emisión. ' :; . : ,:, :·;.i .. ::· ·. ·,!:o·: f.. 

· • Enfrando ya de lleno en el.caso, .decimos·que:cstan1(ls,copf,or!més 
con)a ú~tima parte de la,·tesis del Tribunal de·qtie,:,en Cin: der Gue.nr 
tas, ~s :innecesario entrar a discernir la ·trascendenciá,del· heck<D de 
no exigir. la prim_a,.de emisión ~ los accionistas,· p{).l:que el .f\clo 
liquidable nació en la escritura dé 8 de julio de: 19.53, iétt·la ·que; se 
(!Onsignó el· ofrecimiento a: 'los :ac~ionistas. "de.· lós .. títulos ,'aon;espoll­
dientes po1· el importe de. su. valor nominal:. incremenl~do .. c.on·.la 
prima d<' emisión· -y· presentada ·a 1 iqnicaciún -~no. pucto ,ser.; desvir· 
tuada ~r. la otorgada. en 16. del mismo·. mes· y .presentad[t.;desp.úé.s 
de aquélla; so··pena' de infhngi.r la 'norma· fund:amental iCOH~.ÍgilUOa 
en .el ai:tíéulo 58 del Reglamento,: que impide: que 'los' a dos. O· ·~H· 

tratos dejen de ¡jrodúci r efectos·.fiscales .. cuando. por. mu~uo' Hl'U€Wr 
do de las parte·s se· modifiquen o,.aúulet~, :cuya uorma·.es ,doi·:tal 
trascendéncia qué implica, se dice. en el·apat;tado·S).fder ésémüsmo 
artículo,. que" a.unque el contrato quede· sin :efect{i);;.•l!O' sbla~ente no 
prm:edeó la de\;oruciún del. impuestr• satisfecho; ~ino:;que .el .mu· 
tuo.acuerao ((se·considerar{t como l:m uue\·o. acto· siljeto a·itri.!i.ut-ac:i6i11!>'· . 

. . Pero con esto'llO queremos decir que"":estemós.d:er.aé(lerdo ~COill·los 
otros razonamientos de la Resolucióti que .comen~at¡lOs::eu. ,c1:1an~o 
al :\<erdadero· fondo: del· problc;ma:[énnnciado, •. :d .tua'l, ·co'mor:.he.mós 
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-dicho,. consiste· en precisar. ú la. prima de 'emisión. fijada· por la Aél.­
ministración y no ex:gid-a:-'Por· hi.: Sociedad. erúisora, a los· ac~iónis" 
tas, está o ·no sujeta_ a_l ·Impuesto··de Derechos, reales; .súpuesto' que 
.su importe ha de suf.ragarlo en· principio el accionista· e incremen­
-tar el·haber social,· .j'ui1to' con el valoi-' :nominal de las .mismas accio­
ries que .mievamente se.emiten o 1Jonen en· circí1la'~ión 'si· d'e '·a·nte­
mano"cstaban c1rcartera·.· ·- · · .. ! • ·, . :: .:., 1 

j:,a. claridad ·del análisi·s: del• problema .exige; sei:itár. por: adelan-­
·tado .el texto-:de··la. disposición .légal que inicialmente ·estable_ció. la 
·intervenCión• admii1ishativa en: esta -clas.¿ de· ~misiones"y. determinó 
!Gs· i-cqnisitüs 'a qu.e'· quedaban :·sometidas'.en ·-ghantíá -.de la ·econo:­
·mü !ittcioñal. Ello:· fué ·en :h -Ley' de: 3 i ··de o iciembre' de .1946, la 
cual, ·si· bien fu.é- ¡YerfeCClonada y· modific:J.da por ·oJras ·disposicio­
nes ·poster-iores, .. tal como,' :poi" ejempló, el Decreto-ley .de 2 de fe­
brero; de ·1951; e Ir ellas no se alteró ·]o. su'Si:anciaf de. lo . enfoiices 
'estattiíd0¡- y pór· h·mis'mo· prescindi-mos.' de relacionarlas/así· co_mo 
tambiéu de las nizoi1esi que el legisfador tuvo par-á· corrdido'nar 'tales 
o'peracioü·es "societa'ri as- y. bursúti les qtie no fueron , otras., .en ·sí nte­
ii:s,~~t::omo -apunta'. :la ··Resolución que analizamos· _v se .-lee en los 
preámbulos' de-·alguna:s. de dichas disposic'iones,,que el ·evitar má­
.nejós bursátiles de ·púra especulación 'Ct)u da_i]o'.de' la·--económía nac 
·cional.,. y, . al. misnio:. tiempo, · fiscalizat: ciertas'; modalidades de .la 
éontribüeión· d~ . .Utili9ades. e incluso ccasegurai---la:--defensa .. deJ· va• 

flor. ai:lqu-isitivo de nuestra. moi1eda»: - · . . :~: -, : :-, - .. · · 
,;. : A,r;;í:,. pues', nos· 6ast:i jJara nuestro estudio con ·aténerno's· al tex­
to del artículo 6. 0 de la mencionada Ley, que dice así .eñ. la,-parte 

.. rjert'inente·:·l . . . ... '... .í'":r-. ·:' r. , •. ··:r : .. -.r 
-"·.· aCuando ·la~ Sociedades Anónima·s .. o;· Comanditarias por accio­
·nes•'eriiitan :o pongan e·n circulación' á·cci'ones t :.títulos :equiválentes, 
coh.dc:ret:ho·preferentc o eXclusivo para)su suscripción en favor .de 
los:~an.teriores ·accionistas o· de' :ótá1s: personas' o :entidades;· 'deberán 
éxigir el ·.desembolso "del valor nominal r de· 'la:s nuevas acciones o 
-título:s· eqliÍ\•aleutes, más la parte ·proporcional d'e resevvas imputa-
bles· a cada ÚllO.ll. . . .... • 'J ··' · ;_, 

... E-1 ai-üculo c;la después norriüts.:'para deter'ininai< el vaior- de e·sas 
·reservas y el Cle l::r ptopórción· e ti ellas· imputable' ·á las :·acciones,· y 
-añade·: aEJ·. -iiicumplinúento de lo esi~hlecido en Jos dos párrafos 
precedentes determinar{, la e"xigibi.Jidaa •de: un gravame·n del 20 
-por 100· sobre PI -importe del desemborso suple.me·ntario qi.l'e' con. 'arre-
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gló al' mi~mo debie'ra .lzabe:rse :exigido>,:, cuyo gr_avamén·~pesa ~ooi:·e 

·lai:Socieda<i por la Tarifa II>de·Utilid~des, .. · · . ·¡· . 

· rr·,En las~tres palabras,·que acabamos de subrayar creemos ·que está 
ía· clave para· resolver el problema fiscal·que nos ocupa .. Se manda. 
eri efecto, que la Sociedad exija>a los ·accionistas· no sólo•'e).: impor" 
te: del· nominal. de los· títulos de que· se :trate,-. sino también la parte 
proporcional de lo que les sea imputable en las. reservas, o sea, .la 
·priin'a. de emisión·;· pero, ·alr .mistl}O ··tiempo,' ·no ·impone· a la Socie· 
dad :ctúe necesariamente· exija tal prima, sino .que'·iroplícitamente 
la .. facultá para .. nó· exigir)a.al decir- que., si 'no lo liace,, quedad.· gra~ 
.vada ~on el:.ZO:por l90·det desembolso. que· a debiera haber exigido». 

' ,Por· consiguiente; .cuando la S<?Ciedad no :e:(ige,· pqr los mot.ivos. 
que seati, esaJ.pri1;11a_ de aniortización, .como·.ocnrre en nuestro caso, 
eú cuaílto'a· esa· prima no hay .aportación .. del accionista al haher 
.social, y rio: habiéndola·, ¿cómo puede nacer el acto y concepto de 
aaportaciqnp' a :una 'Socieda!f ·definido' y· gravado en el· artículo: \9 

.del :Regla'niento del -Impuesto' de Dere~hos reales? - · _ :· , ;, · . 

. . · ·Ciertal;Ilente, ·.según acertadam'enh: afirma el Tribunal en uno 
:dé sus cónsiderandos, Ta. no ex~gencia de .las primas por la· E.nti­
·dad ·supone~ «'al· ser renunciadas tinilaleralmen~e. en benefició ·de 
.sus a'ccionistas; la disposición ·e·n .favor de éstos de tales reservas», 
·peró de ·ahí :no se desprende que el haber social• se aci'ecient~;-·sin_o 
·más bien, al· cóntiario;. deja de acrecentarse;· y si ~ste i·nd"emento y 
aportación no se dan es i ncuestion'able que no pudo. nacer e'l .acto 
-liquidable tarifado corrior «aportación)) ·originario de la liquidaci6n 
·impugliada. ·¡ ; . ·. 

Es más, apurando el argumento )' llevando el rawnamíento 
-hasta sus última:s .. consécuencias, üo solamente rio hubo transferen­
.cia del patrimonio de los accionistas· al·. acervo _social ni, por coi,J.sÍ· 
· guienté, un aun:e.nto de. éste; sino más bien 1m .. enriquecimiento 
•del soc-io a 'costa del haber ·social. Ello queda 'pat:ente si s'e· consi<k­
(ra que, como ·va dicho; lá ·prima ele' emísi6·.1 represe1ita' la· ·parte 
alícuot'a ·que a cada ;nueva acción le corresponde en las reservas. <le 
la Sociedad, aparte del valor nominal de cad:1 una., representati\·o . 

. como ¡;s· bien sabido, de .. una ·parte alícuob 'del c.ap_ítal social ; ·luego. 
·c~ando· el accionista no paga· ese derecho al disfrute de esa parte alí­
cuota 'de las reservas, la r·ctibe grhtuitame1~te o; .al menos, gratuit_a-
mentc se le reconoce el .dérecho a ella. · .·.·· 

. · ·: ·L.o exp~csto nos llC\·fl a, la ·conclusión de .no comprcnder··cómo 
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de Ja·.<;xistencia· qe ·¡a Or.den ministerial déterminando'la "prima de 
emisión .aportable puede ,la Resolución comentada ·deducir que :«tal 
aportación se produce de der~cho en el presente caso por da com­
pt:~Jsatoria con. cargo a .la distribución de reservas o beneficios que, 
en favor de los ;:¡ccionista:s a portantes,. implica o supone· la. 'previa 
renuncia por ·parte, de. la Sociedad a la exigencia de tal prima, ele· 
mentos .sobrados para calificar dichos actos como· aportación v gi~ 

ra1·. la Jiqmdación del im'puest.o, como. se ·ha. hecho en el cason. ~ 

•, 

Resolaci6n del Tribunal ErO?ItJII;ico-Ad;ninistrat.i~:o, Ccnt.ra/. de 25 de 
' } .. 1 1 • • • ~ ' • • -

; •. :·IIW\'0 de 1954. . · . . . . · . , . . . 

LA 'ooxkróN óm:. ?\O ·REÚ,·E 'r.o:s RE01JIS!T·o·s Exrcínos f'OR r:r. Cóor­
·. · c;o ·c"rvr.r. P.-\~.~ SU \'.~UDEZ H:\ 'DE ;\I,JFICARSE Cü'IO :\CTO CfVJI.).IFS~ . . . ~ . . 
· ; .. TE IKEXISTE?\TE _v, POR col'isícmr:~TE, cmro' :--:o SUJETo -1. ugur-
.• . . ., i 

D:\CION. 
!. . -· 1 

.-1 ntecedentes :· ·En fscritura pública de 7 de junio de 1950, don 
A. del R. emitió cincó obligaciones·hipoll:carias de 4.600 pesetas cada 
üna' al portador, constituyendo hipoteca, sobre fincas de su propie­
drid en garantía· de: la·,emisión por 23.000 pesetas de principal, .f.830 
de. intere·ses .y 9.660' para ·gastos y costas. -· · 
- .' . En documc:nl9 público de lO· de dicicm bre clehnismo año se· re la~ 
ciona lo antedicho por la compareciente, doiicl L H.., mauiks.tando 
que ha: satisfecho el capita'J répresentado por las referidas·· obliga­
ciones; y, a efectos ele la cancelación registra! de la hipoteca, el 
Notario autorizante hace constar que se· hallan inutilizadas y en po· 
oer de la compareciente, J'a cual lasr retira de )a circul<!ción. · 

Presentado el documento' en la Oficina liquidadora del ImiJuesfo 
.produjo una liquidación pot el conce¡)to herencias, número 38 de ra 
-Tarifa, a· cargo del emisor y deudor hipotecario' de las expresadas 
obligaciones, el cual, ,no conforme con tales· calificaci6n ·)i liquidación, 
las recurrió ante el Tribunal Provincial, fundándose en que el artícu­
-lo 44 deL Reglamento del Impuesto ·no. autoriza :;t dtlificar 'de donación 
el· acto' realizado por' la .expresada. se'ñora al cancelar rla hi.poteca y 

liberar las fincas, y e·n que el artículo 1.259 deL Código civil- no ·pe·r~ 
·mi te que un contrato produzca efeCtos entre los que· no fueron· parte 
en el mismo, a lo c¡ue ha de añadirse; sigue .díc·ieúdo; q¡Je, a· tenOr· del 
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n:úmero 2. 0 del> artículo~ 79 de :la-Ley. Hipot~caria, ·la can'i::élación se 
produce· al: extinguirse. el derecho inscrito·, ~;·que, .con!ormer'ai i-56 
de la misma: Ley, las constiiuídas eú garanth de' títulos al,· portador 
,se cancelan totalmente- si en acta' notar: al consta . estar. retogida y 
en poder -del deudor la emisión de los mismos.• ·· · · · 
.. ·~Es .de notar que el recurrente. 1jresentó; junto eón ·la reclamación, 
u u podet' otorgado por él· en 2· de marzo. de .1951, esto':es, posterior 
a la escritura .de.calicelación,-en el·que dicho: sd'io¡;·A. del R. hace 
constar que ratifica el apoderamiento verbal ~ue él había conferido 
a la doña T. R. y merced al cual ésta le había representado en la es­
critura de cancelación de 10 de diciembre de 1950. 
; El Tribmial Prjvincial i1o 'compa'i-tió el ·chte~ih.·.~~pu~sto' 1;or ~~ 

reclamante y estimó que la confesión de haber satíS"f~cl10 el c'apital 
0e las obligaciqnc:s y pedi~ la,liper.asiqn regi~Lra).de la carga. hipote" 
~ar{a que gravab,a léts ·fincas fa~o;ece. al c~nstitu_vente de la hiP,?teca 
cou una tibe[·ación gratuita.~ Por. otra part.c:' Cll cuant.o al supuesto 
mandato verbal, es inadmisible. pretend~r- que' docu'm'el~t~& po~terio­
res al que sirvió de fundamento a la liquidación puedan enervar la 
eficaci,¡ de: la escritura calificadá 'y liquid'ada,. m'ttxime si· se tiene en 
cÍlenla. que .la afirmación de .]a existencia de :ta·l· mandato y .su frátifi­
ca'ci&n es un. acto .puramente unilateral ; .así ·éomo. tampoco' es' admi­
sibk quc:: el· j)ago. efectuado ésté amparado por eL ártículo· .. l.l58. dé! 
Código civil ni que se haya cumplido la pre.visi811' del 156 de la Ley 
Hipotecaria, ~-a:·que en '.él se: éige q·ue la·i-'ecogida de obligacio-
nes la realice el. mismo deudor .. :,_, ··· 
. :_Eh· definitiva, dice· el Tribunal Provincial, ele k) qite· 'se trata ·es . . 
ele .una dom.ción.: , • · 
-:·:.El TribmJa!·CeJitra! 'empieza por negar eficacia al"guna a· la· es­
critura de 2 Cfe t'Ílarzo dé 19SI;;en·Ja.que·se·dice que se ratifica el'm·an­
d'a:to ·verbá! · conférido pón d· déudor a la· 'otorgaútJ ele'· ia · :escdfura 
d~ e'ancelacién· de .IO·de dic:iembr<:: de 1850, porque ']a •calificadó{¡· ju­
rídica del acto'ld:de!tener l,ug:u· sobt:e el doc'umeuto en que ·se. produ~ 
ce.'_\·· no puede .sei-nnediatizada por docuñlE:n tos: producidos ·c<0Í1 pcisle; 
·rioí.'ida-d: ,,·:··J·•:: .. ·: · ·.,'•;;.,7: ·· 1' ··r:.r:.-.':. •·:~'.:·:-¡u·:·: : 
·~ · · -Esd~dicho,·.eé 'de ~cner en cuenta', afiade el'Cei.Jt:ral., "que• cii/Regla~ 
me11lo' dél 'Inipuesto; ante las• donaéioues ~, coilfonp.da·"la legislación 
·civ.il,J:es'tablcce.'qúe.' en' las":ldoriis "causa: es .~uficiente· er.hecho de ·la 
muerte del 'caus:'.nte pa'r~ cjue el- 'impuest6' sea exigible¡ ~w tanto ljue 
en la;; 'hit 1!1', <:i·;TOS/si l)jé\, el' .tÍ pü 'Se tiia' COiltO ell aquélla,, Se"rigc¡\;por 
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l~s dispo.s~ciopes. específicament.e señaladas. por la.:Iey··civil" para su 
eficacia. De ahí que exigiéndose la:. aceptación del donatario para ·su 

val_idez, según d. artículo 618 deL Código civil, y que. conste .por·. es~ 
critq Ct).ando C_S d¿•l-;Osa•mucb]e y .ésta ÚO se entrega. simiJJtúnearOe!Í-
te-art. 632-, y en escritura pública-art. 633--, si 1 de ·inmueble~ ·se 
trata, 110 ·es posible e!J.este caso;.'ante la carencia de esos requisitos, 
ni la \·alidez ni. siq.uiera la. mera existeucia jurídica d"e una· donaciói1. 

_Por tanto, conforme a la difere1iciaeión 'que-la técnica jurídica: hace 
entre· inexistencia·, .nulidad y ré3cisi&t> de los confratos:y ·de los ·actos 
jurídicos, f'S incue·stionable que la. donación de que se -trata h·a de calic 
ficarse de inexiste11te, tanto a tenor de los artículos 632-y:633 del Có­
digo.ci-i"il corno según el 1·.26Í ,: cuando:dicc que no hay contrato si 1io 
conctmien los tres requisitos· de .consentimiento;· objeto y cáusk de 
ia obligación ... Y. esta 11orma es 'd6 indudable aplíc'aéión ·al asuntO", 
puesto que;. segú'n dispone 'el artículo 621 del mis·mo te~to legislativo; 
~as. donaci01ies· que ·hayan de producir. efectos entre .. vi \'Os' se regirán 
por ·las disposiciones generales de. los contratos; .. -

Séntada, pues, la. inexistencia· j·urídica del acto,·.el ·Tribunal Cen­
tral entiende .que la liquidación no pu'ede· mantenerse y que debe ser 
anulada, confirmai1do; ·dice, el 'criterio manténido:en· pr<:>cedentes .. Rt-
-solüc!ones: ·.: · :.~ , ... 1 ,. - • :. ~ •• ·¡ ·-· -: 

-- · :Respecto•m· los" invocados artículos ·de .]a; Ley Hipotecaria, ei.üien~ 
ae queJa :c-anée];:ición de··la cárga.'real· sólo 'puede· hacerse estando .. en 
poder. de! .. deudor· toda ·Ja emisión· dé.lds títulü; debidamen'té''i.nu"tili·: 
v.ados con· const<:ncia ·en acta :notarial;·-]('. que no: resulta de ia escri: 
tura.de 10 de _diciembre.de:l950, v:sí,··en: cambio;·que:está'n en p<:/­
der de otra:persona ,. dciiia. I. R. ;- de· ilonde se deduce que ci'vilmetite 
se habría operado una subrogación en el crédito a .favor de .ella, cort: 
forme·a ]ÓsJar.tkulos L158:y;-t:i·59.de!.Cócligo civil; sí-n·que a lo ex­
p.ues!o· scét obstáculo,: én defi1,itiva,• el que iJa tenedora de.Jb~- títulos 
pida· la cancelación ·re-gistral-d~ -la· -carga, que solamente puéde ·pedir­
la eL titular· de: la ;finca gravai:l.a•, o ü;;.·¡·girli; si' ~Jroi:ede,.~c-omo· dispo: 
ne lá.misma Ley-Hipotecaria:.·• ' · ·· • · ' . · · · -.·~ 

·· -El' Tr.íbunal,·.en concl'usiói1,::aniila L-i liquidación ~: ordéna 'a· ra 
Oficina 'liquidadora· qué investigue "<ila. posible defraudació'n -re·sul~ 
ti:mte de una -aceptaCión de donación· ya· efectuada». · :: · 

. ; 

. Comcntarios::· .. Nada. teneino·s que· objetar' a los· puntos .. de'-vista 
mantenidos ·por •la Re·solucióti exaniinada, en· cuanto se refiere a la 
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califica~ión jurjdica de ·la-. donación como civilmente inex.{stenti, asi 
.como· tam'pOCO en CUanto' a Ja aplicaciÓn de las 110rJTiaS hipoteLarlaS 
qne.in_voca, pero }10_ podemos 'decir otro tanto respecto a b ni.lli(lad 
deJa liquidación que el Tribunal' acuerda con fundamento en la· ~n-
existencia· civil del ,acto.·; . · ¡ : · ·, ·• r 

,, ,_Ekcti'vamente, sin desconocer la crtodoxa y conoci~la diferencia­
ción que el Tribunal hace entre contratos andablcs, rcsciJÍdibles · e 
inexistenles COll arreglo. a b· doctrina y a la técnica de nuestro Dere­
cho civil,. y pareciéndonos indi'scutible qile la ·pretenclid·a C:.1ncela­
Ción de la ·hipoteca SUSt1:mciaJmente es· 'Ull3 clonaciÓn y que lfsta' es 
c'ivj lment'e i nc·x·istentc, ·ello no obstan! e, creemos que· rcgl'anícnta ria­
m~nte _v a ef.:;ctos fiscales es'aveutnrada la declaración ele nulidad de 
la liquidación. Y para opinar así, dt.:jando a salvo el éonsiguiente 
respeto para el Tribunal; siempre tan justificado, nos apo_Yamos en 
eJ texto claro y terminante del artículo 41· del Reglamento vigente, 
de 7. ele 11oviembre de 1947: que m:wela que .la liquidación· se practi:. 
que teniendo en cnepta ·]a· Yerdadera naturaleza jurídica del- acto o 
contratQ ncualquicra· qtic; sea 'la denominación que las partes le ha­
yan .dado y. prescindiendo de los defeCtos, tanlo ele forma como· in­
tr.ínsecos, que puedan ·afectar• a su \•alidez ·Y eficacia11. · 

No desconocemos tampoco que la tes;s ahora sostenida por el .Tri­
bunal_.t10 · r::s la pi:"iinera véz. que 'la.:sustenta, -puesto' que es reitera· 
cipn'de b que sostuvo, entre· otras ·Resolucionés,' eü lá ele 22 de·.febre·-. 
ro 'de 1949 y en la' de 23 de octubre de 1951, en las 'que sostuvo que la 
{n·ev_isión del mencionado artículo 41 se refiere. a los contratos im­
los o anulables, n_o ·a los_ juríqicamente i nexisténtes;: y. qtie la' dona­
ción· clt; i'nnpwbk:s sin accpbci'ón del donatario. es inexistente ·(re cle-
t~ecbo },.!iquielablé. · .'.; .• '· · · ,; · 
. · Lo cierto es qúe ·esa impecable doctrina. 'ele nuestro Código civii 

no· es. fácilmente ·compaginab!e con, la. letra dd artículo ele! vigente 
Reglamento, concorde .con la de todos !os·antériores··textos, que deja­
mos· acotado, dado. que ~1 liquidaclor.'ha· de prescindir ele los· defec· 
tos, así formales como i111 rÍ¡¡.-;ecos, que puedan, ;afectar a la' validez 
y eficacia-ele!- acto· de aoliación discutido·; luego es claro que sin.vio­
lentar d.'texlo-no se puede enlrar•a:discei·ni.r si.ellá és válida o'no 
y efica;r, o no por i1o· haberse préstado ::tckcnadamente el cónsenti­
miento del donatario. 

·. ·Nos,parece que en los.conceptQs <•aridez y 'eficacia est[l'contenicio 
el de ·i·Hc"'::islt~m;ia, !)Orque el texto rcglali'1entario l0s ·une, ~~·así ·u ni-
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cos necesariamente co¡¡ducen a engendrar la iuc:xistencía jurídica, 
mftxime atendiendo a )a matización que e) mismo precepto reglamen­
tario hace al distinguir Jos defectos del acto jurídico, por un lado en 
¡u1 ;;~ale:: y por otro en i¡¡f.·rínsccos. 

En deti nitiva, pues, segú 1: la doctrina comentada quedan ex el u í­
dos de las prescripciones del artículo 41 del Reglamento los actos y 

~ontratos que jl!rídicamente merc·zcan la calificación de inexistentes 
y cornprclldidos ios :-~nulables ,. los rcscindJbles. 
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